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Depósito Legal M. 3-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T I N , dispondrán que se deje >in 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
¡ do, 46 (Hospital de San Juan "de Dios), Madrid- j . 

Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —» Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120 , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 peseta» í semes
tre, 150 , y un año, 300 . 

Suscripciones- y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo. 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* linea* m miden por el total del «pacto que ocupad a Manáis* 

Loa anunciante» vienen obligado* al pago del impuesta t*J 
timbre. 

Número corriente; 1,50 pesetas 
Número atrasado ^ 2,00 peseUü 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria 'genera!.--.Sección 1 . a 

C I R C U L A R 

E l art ículo-séptimo de la Orden del 
jMnisterio de Agricultura de 9 de mayo 
de 1959, en relación con el 1 7 tle la v i 
gente ley de Caza , prohibe la ca¿a de p a -

! lomas, tórtolas y codornices antes de la 
\ apertura de su época lega l . 

En s u virtud, encargo a los señores 
[Alcaldes de la provincia y G u a c h a C'hil 
¡ l iagan cumplir la prohibición establecida 
j en las 'citadas disposiciones legales . 

Madrid, 21 de julio de 1 9 6 ; . — E l G o 
b e r n a d o r Civi l , J e s ú s Aramburu Olarán. 

( G . C . - 9 . 1 6 9 ) 

Diputación Provincial 
dg Madrid 

R E C A R G O M U N I C I P A L E N E L A R 
B I T R I O P R O V I N C I A L S O B R E P R O 
D U C T O N E T O D E L A S E M P R E S A S 
M E R C A N T I L E S , S E G Ú N A R T I C U L O 
492 D E L A V I G E N T E L E Y D E R É 

G I M E N L O C A L 

Relación de las cantidades que proce
de satisfacer por esta Diputación a los 
Ayuntamientos de la provincia en con
cepto de 25 por 100 de recargo en dicho 
Arbitrio sobre recaudación verificada por 
la Hacienda Pública por cuenta de los 
ejercicios de 1955 a 1959, ambos inclu
sive, según certificaciones expedidas por 
la Dirección General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas , y datos facilita
dos por las Empresas contribuyentes du
rante el segundo trimestre de 1 9 6 1 , re
ferentes oa las actividades de éstas sn los 
distintos términos municipales de la pro
vincia de Madrid. 

Detalle por Ayuntamientos: 
Alcalá d e Henares , 46,79 pesetas ; Al 

dea del Fresno, 668,73 pesetas ; Aran-
J u c z . 93-474.43 pesetas ; Arganda , pese
tas 1 2 0 , 2 5 ; Arroyomolinos, 0 , 1 3 pesetas ; 
Camarina de Esteruclus , 0,73 pesetas ; 
Campo R e a l , 2,61 pesetas ; Carabaña , 
1 20 ,9 1 pesetas ; Ciempozuelos, 8 , 1 5 pese
tas ; C o b í ñ a , 0,32 pesetas ; Colmenar tle 
Oreja; 17 ,50 pesetas ; Chapinería, t .oo 
pesetas ; Chinchón, 69.46 pesetas ; D a -
ganzo, 1 ,02 pesetas ; E l Escoria l , pese
tas 1 . 504 ,97 ; Fresno de Torotc , 0,20 pe
setas ; Loechcs , 1 ,45 pesetas ; Los San
tos de la Humosa , 1 , 3 7 pesetas ; M a 
drid, 2.264.496,59 pese tas ; Majada' ion-
l ' a > 59.99 pesetas ; Mejorada del C a m -
P°» 2,37 pesetas ; Morata de T a juña , 
l 2 7 . 4 6 pesetas ; Navalcarnero , 6,56 pe
se tas ; N a v a s del R e y ( C a s a s d e ) , 0,04 
pesetas ; Orusco, 16 ,38 pesetas ; Perales 
de T a j u ñ a , 175 ,96 pesetas ; Pinto, pese

tas 3 .004,69 ; Pozuelo del R e y , 0 ,35 pe
s e t a s ; R i v a s - Vaciamadrid, 1 3 , 4 3 pese
t a s ; San Fernando de Henares, 2,04 pe
s e t a s ; San Martín de Valdeiglesias , pe
setas 659 ,57 ; San Martín de la V e g a , 
3 ,74 pesetas ; Tielmes de T a j u ñ a . 16 ,05 
pesetas ; Torrejón de Ardoz, 8 , 1 8 pese
t a s ; Torrejón de la Calzada, 0,94 pese
t a s ; Torrejón de Ve lasco , 1 ,93 pesetas ; 
T o r r e s de la Alameda, 1 ,24 pesetas ; V a l -
demoro, 5,94 pesetas ; Velil la de San An
tonio, 1 ,08 pesetas ; Villa del P r a d o , pe
setas 5 , 7 2 ; Vi l lamanta, 0,89 pesetas; 
Vil lamantíl la, 0 ,39 pesetas , y VHlanueva 
de Pera les , 0 ,27 pesetas. 

L o que se hace saber por el presente 
anuncio a los Ayuntamientos interesa
dos , previniéndoles que, durante un pla
zo de quince dias hábiles, a contar des
de e l siguiente a esta inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y a efec
tos de lo prevenido en el citado artículo 
492 d'e la vigente ley de Régimen Local , 
pueden examinar en la Intervención Ge
neral de esta Corporación la documen
tación y antecedentes que lian servido de 
base para formar la relación que ante
cede, y quo, transcurrido aquel plazo y 
de no constar ante esta Diputación dis
conformidad de tales Ayuntamientos, s e 
harán efectivas o se abonarán en cuenta 
a éstos dichas cantidadas. 

Madrid , 15 de julio de 1961 .—El Pre
sidente, Mariano Oásorio, Marqués tle la 
Valdavia.» 

(G.—T. 179) 

¡ « - o o - o > ; 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
E l «Boletín Oficial del Estado» del d'a 

1 9 del corriente mes tle julio' publica 
anuncio relativo a siete subastas pura la 
ejecución de diversas obras . 

Presentación de pliegos, hasta el día 
primero de agosto de 1 9 6 1 , a las trece 
horas , en la Secretaría general de este 
Canal (García Morato, 1 Z 7 ) . 

Apertura de pliegos, el día 2 de agos
to, a las diez horas. 

Madr id , 20 tic julio de 1961 .—Car los 
López-Cjuesada. 

( G . C — 9 . 1 6 7 ) ( O . — 4 6 . 1 1 S ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
E l «Boletní Oficial del Estado» del día 

18 del corriente mes de julio publica 
anuncio para la enajenación de las par
celas 22-AE, 24-AE y 26-AF. de este Ca
nal de Isabel I I , con tipos de subasta 
tle 5.876.000, 8.019.300 y 926.820 pese
tas , respectivamente. 

Presentación de pliegos, hasta el día 
24 de agosto de 1 9 6 1 , a las trece horas, 

en la Secretaría general de este Cana l 
(García Morato, 1 2 7 ) . 
; L a s fianzas provisionales a constituir 
en la Ca ja General de Depósitos o sus 
Delegaciones serán igual al dos por cien
to del importe del precio inicial de cada 
subasta. , 

Apertura de pliegos, el día 25 de agos
to , a las doce horas. 

Madrid, 20 de julio de 196 1 .—Car los 
López-Quesada. 

( G . C — 9 . 1 6 8 ) ( O . — 4 6 . 1 1 9 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para Ia^ Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 12 de los corrien
tes, se somete a información pública por 
término de un mes , contado a partir del 
siguiente día al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N O F Í C I A L de la pro
vincia, el expediente incoado por la 
Cooperativa de Viviendas Madrileñas F e 
rroviaria, relativo a la construcción de 
59 viviendas de renta limitada subven
cionadas, en solar situado en la calle de 
San J o r g e , con vuelta a Rodríguez Ma
rín (Puente de V a l l e c a s ) . 

Cuantas personas se consideren inle-t 
refadas podrán examinar dicho expedien
te, por las mañanas tle los días hábiles 
del plazo señalado, en los locales de esta 
Comisar la General (plaza tle San Juan 

't de la Cruz , Ministerio tle la Vivienda, 
sexta p lanta) , como asimismo formular 
cuantas reclamaciones estiiri 'n pertinen
tes a su derecho, dirigiéndolas por «s-
crito al ¡lustrísimo señor Comisario ge
nera! para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Matlrid, 15 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se 
cretario general , Eduardo Navarro . 

( G . C — 9 . 1 5 5 ) (O.—46.097) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en fe-
sión celebrada el día 2t de junio último, 
se somete a información pública por ter
mino de un mes , contado a partir del 
siguiente día al tle inserción de este anun
cio en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la provin

cia, el expediente incoado por don J o s é 
Rubio Fernández, relativo a «Modifica
ción de alineaciones de la calle de Sie
rra Bermeja, en su encuentro con la de 
Antonio Fo lgucras . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
por las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los locales de esta C o 
misaría General (plaza de San Juan d e 
la Cruz , Ministerio de la Viv ienda, s e x 
ta p lanta) , como asimismo formular 
cuantas reclamaciones estimen pertineiH 
tes a su derecho, dirigiéndolas por e s 
crito al ilustrísimo señor Comisario ge
neral para la Ordenación. Urbana de M a 
drid y sus alrededores. 

Madrid,~ 15 de julio de 196L—El S e 
cretario general , Eduardo N a v a r r o . 

(G . C — 9 . 1 3 4 ) ( O . - 4 6 . 0 9 8 ) 

HOiH : 

Servicio de Protección Escolar 
en el Ejército 

A N U N C I O 

Hasta las diez horas del día 27 del a c 
tual se admiten ofertas para la adquisi
ción, por concierto directo, de diverso 
material necesario para la instalación do 
un laboratorio de química, otro de físi
ca y un tercero de ciencias naturales, con 
sus armarios-vitrinas y var ios mapas mu
rales para clase. 

E l modelo tic proposición y los pl iegos 
de condiciones técnicas y legales se pue
den examinar todos los días hábiles, de 
las diez a las trece horas , en el ->a'!ón 
de anuncios de este Serv ic io , Alberto 
Aguilera, 1 . 

El importe de este anuncio será d e 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 17 de julio de 1961. 
(G . C — 9 . 1 4 5 ) ( O . — 4 6 . 1 1 3 ) 

Servicio de Protección Escolar 
en el Ejército 

A N U N C I O 

Hasta las diez horas tic! día 28 del ac
tual se. admiten ofertas para la adquisi
ción, por concierto directo, de matead de 
deportes, ocho bancos vestíbulo, loce 
cuadros vestíbulo y clases, veinticinco 
colchones ce muelles metálicos y dos 
marmitas de aluminio eléctricas para 
trescientas plazas cada una, con disposi
tivo para cocer leche. 

El modelo tle proposición y los pliegos 
de condiciones técnicas y legales se pue
den examinar todos los dias hábiles, dc> 
diez a trece horas, en el salón de anun
cios de este Servicio, Alberto Aguilera, 1 . 

E l importe de este anuncio será det 
cuenta tle los adjudicatarios. 

Madr id , 1 7 de julio de 1961. 
( G . C — 9 . r 4 6 ) (O.—46.114) 



M I É R C O L E S 26 D E - J U L I O 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Concesiones 

Por resolución de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, de fecha 5 de 

-junio último, autorizando a doña Pi.;dad 
de Figueroa y Bermejizo para aprové-> 
char aguas del río Jarama, en término 
municipal de t San Fernando de Henares 
(Madrid), con destino al riego de una 
finca de su propiedad, denominada « V e 
g a de Baracalde». 

«Visto el cxpetliente promovido por 
doña Piedad Figueroa y Bermejillo, en 
solicitud de concesión de 68 litros por 
Segundo de agua del rio Jarama, con 
destino a riego de 68-07-80 hectáreas J e 
una linca de su propiedad, denominada 
« V e g a de Baracalde», sita en término 
municipal de San Fernando de Henares 
(Madrid). 

Resultando que abierto el periodo de 
competencia de proyectos en el «Bole
tín Oricial del Estado» de 4 de marzo 
de 1956, sólo se presentó el del peticio
nario, suscrito, por el Ingeniero de Ca-
minos don Jaime, Ramonell Obrador en 
diciembre de 1 9 5 5 , al que acompañaba un 
resguardo acreditativo del depósito del 
1 por 100 def presupuesto de las obras 
en terrenos de •dominio público y , mas 
tarde, el título de propiedad de la fin
ca y un inlorme agronómico. 

Resultando que sometida la petición a 
información pública, no se presentaron 
reclamaciones. 

Resultando que, según se deduce del 
proyecto, las obras consisten en la 
captación, elevación, modulación y dis
tribución para poner en riego una super
ficie de 68-07-80 hectáreas de una finca 
propiedad de la peticionaria, titulada 
« V e g a de Baracalde». La captación con
siste en una galería visitable que con
duce las aguas al pozo de aspiración que 
se halla dentro de una caseta, donde se 
alojará el grupo elevador. L a impulsión 
termina en el módulo, cuyos cálculos fi
guran en el anejo correspondiente. A 
partir del módulo se distribuye el agua 
a la zona regable por medio de un canal 
de sección rectangular, desde el cual se 
suponen partirán los canales o acequias 
secundarias, que no figuran en el pro
yecto; por lo demás, el proyecto está co
rrectamente redactado y se ajusta a Jas 
necesidades del regadio. 

Resultando que se ha efectuado la con
frontación del proyecto, levantándose el 
acta correspondiente, informando el In
geniero encargado que aquél concuerda 
sensiblemente con el terreno, cncontráa-
dolo perfectamente viable, y termina for
mulando el condicionado, con sujeción al 
cual propone se otorgue la concesión. 

Resultando que, asimismo, informan 
favorablemente la Jefatura del Servicio 
Agronómico, la Abogacía del Estado y 
el Comisario Jefe de Aguas de la Cuen
ca del Tajo. 

Resultando que, informado el proyecto-
acerca de su compatibilidad con los 1 la
ñes del Estado, se comunicó a la inte
resada que quedaba afectado por los 
mismos, por lo que la concesión podría 
ser denegada o condicionada, a lo que 
contestó, en el sentido de que, a pesar 
de ello, insistía en que se prosiguiera la 
tramitación del expediente. 

Considerando que no se han presenta
do reclamaciones. 

Considerando que el expediente cs*á 
bien tramitado, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Considerando que. el proyecto se en
cuentra bien redactado y las obras son 
adecuadas al fin que se pretende y que 
los cálculos y dimensionados de las mis
mas son aceptables, por lo que procede 
su aprobación. 

Considerando que por tratarse de un 
río regulado y.siguiendo el criterio del 
Instituto Nacional de Colonización el 
caudal a utilizar será el de 0,8 litros p">r 
segundo y hectárea, 

Esta Dirección General f t a resucito: 
A ) Aprobar el proyecto presentado 

por doña Piedad Figueroa Bermejillo y 
suscrito en diciembre de 1955 por el In
geniero de Caminos don Jaime Ramonell 
Obrador, en el que figura un presupues
to de ejecución material de 658.406,31 
pesetas. 

B) Acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones: 

1 .* Se concede autorización a doña 
Piedad Figueroa y Bermejillo para deri
var, mediante elevación, un caudal uni
tario de 0,8 litros por segundo y hectá
rea de aguas del río Jarama, equivalen
te a un total de 54 ,40 litros por segun
do, con destino al riego de 68-07-80 hec
táreas de una finca de su propiedad, de
nominada «Vega de Baracalde», en San 
Fernando de Henares (Madrid), sin que 
pueda derivarse un volumen superior a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y año. t 

2.* Las obras se ajustarán al provec
to que sirve de base a la concesión y que 
se aprueba. L a Comisaría de Aguas del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifica
ciones esenciales en la concesión. 

3 . * Las obras comenzarán en un p!a-< 
zo de tres meses, a contar de la fecha 
de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho me
ses a partir de la misma fecha.-La pues
ta en riego total deberá efectuarse en 
un plazo máximo de un año, desde la 
terminación de las obras. 

4 . 1 L a Administración no responde 
del caudal que se concede. L a concesio
naria vendrá obligada a la construcción 
eje un módulo que limite e| caudal al con
cedido, para lo cual presentará a la apro
bación de la Comisaría de Aguas del 
Tajo el proyecto correspondiente en el 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de 
las mismas. 

L a Comisarla de Aguas del Tajo com
probará especialmente que el caudal uti
lizado por la concesionaria no excede en 
ningún caso del que se fija en la condi
ción i . a . 

5.* L a inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Comisaria de Aguas del 
Tajo, siendo de cuenta de la concesiona
ria las remuneraciones y gastos que r o r 

dichos conceptos se originen, de acuer
do con las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta á dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una V 2 Z 
terminados y previo aviso de la conce
sionaria, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta en la que''conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.-

6.* Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. E n cuanto a las servi
dumbres, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente. 

7.* E l agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo coa 
independiente de aquélla. 

8.* L a Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero cin 
perjudicar las obras de la misma. 

9.* Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

1 0 . Esta concesión s e entenderá 
otorgada como provisional y a titulo pre
cario, para el período de riegos compren
didos entre i . ° de julio y 30 de septierru' 
bre de cada año, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su 
totalidad, el caudal, en ese periodo, lo 
cual se comunicará en el momento opor
tuno, por la Comisarla de Aguas <\>\ 
Tajo, al Ayuntamiento de San Fernan
do de Henares, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pu«-
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rjo rea
lizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende 

regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pa
sando a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrati
vas que se dicten con carácter general. 

1 1 . - Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social. 

1 2 . El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies. 

1 3 . El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final por la Dirección Ge-

! neral de Obras Hidráulicas. 
14 . Caducará esta concesión por in

cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los caso previstos en las 
disposiciones vigentes, d e c l a r á n d o s e 
aquélla según los trámites previstos en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Y habiendo sido aceptadas las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por 
valor de 450 pesetas, según dispone el 
artículo 63 del Texto refundido de la Ley 
y Tarifas de Timbre del Estado de 3 de 
marzo de 1960, las cuales quedan adhe
ridas a esta resolución, se lo comunico 
para su conocimiento y demás efectos, 
advirtiéndole de la obligación que tiene 
de presentar este documento, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo, en la Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Derechos Rea
les correspondiente para satisfacer el re* 

j ferido impuesto y el exceso de Timbre 
a metálico, en su caso. ( A . — 3 2 - F . ) 

Madrid, 1 1 de julio de 1 9 6 1 . — E l Co
misario Jefe de Aguas, P . A . (Fir 
mado). 

(G. C — 9 . 0 5 8 ) ( O . — 46 .06 1 ) 

i « - 0 0 0 t .. . i . 

Comisaría de Aguas del «Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Joaquín Gui" 
jo Nieto. 

Domicilio: L a Guardia Civil, núm. 2 , 
E l Pardo (Madrid). 

Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 1 . 5 0 0 . 
Cauce: Río Guadarrama. 
Tramo: 300 metros de longitud, com

prendido entre un punto situado a ¡00 
metros aguas arriba de la desembocadu
ra del arroyo Carcelanueva y 400 me
tros aguas arriba de dicho punto. 

Término municipal: Villanueva del 
Pardillo (Madrid). 
• Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Dieciocho 
( 1 8 ) pesetas el metro cúbico. 

Toda reclamación u observación robre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. — (Refe
rencia: A , R . — 7 2 - 2 7 . ) 

Madrid, 1 0 de julio de 1 9 6 1 . — E l Co
misario Jefe de Aguas, P. A . , Enrique 
Díaz-Rato. 

( G . C — 9 . 0 3 8 ) (O.—46.049) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saria la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Julián Bravo 
Badorrey. 

Domicilio: General Fanjul, núm. 7 
Guadarrama (Madrid). ** 

Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 2 .000. 
Cauce: Arroyo Cjuijorná. 
Tramo: Comprendido desde c\ puente 

de «Las Golondrinas» hasta el puente de 
«La Escandalosa». 

Término municipal: Quijorna (Ma. 
drid). 

Precio de venta al público en el I\i^ar 

de extracción precisamente: Cjuince (15) 
pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de jyenta consignado debe.-á 
plantearse por escrito y ante esta Comi. 
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de ¿ 
fecha de inserción de esta nota en el Bo. 
L E T I N O F I C I A L de la provincia. — (Refe
rencia: A . R.—72-26 . ) 

Madrid, 1 0 de julio de 1 9 6 1 . — E l Co. 
rnisario Jefe de Aguas, P . A . , Enrique, 
Díaz-Rato. 

(G. C — 9 . 0 3 9 ) (O.—46 .050) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
C O N C U R S O D E I M P R E S I Ó N 

L a Organización Sindical convoca con
curso público para la impresión de ua 
libro titulado «Documentación técnica 
del Primer Congreso SindicaU. 

El pliego de condiciones que habrá di 
regir se encuentra a disposición de la* 
casas interesadas en la Secretaría áá 
Congreso Sindical, paseo del Prado, 20, 
cuarta planta, durante las horas de diez 
a trece, hasta las trece del día deci.no. 
quinto o décirhosexto, si aquél luese fes
tivo, a contar del siguiente a la apnri-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

El présente anuncio será de cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid, 24 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general adjunto del Congreso 
Sindica!, Arturo Núñez Samper. 

(G. C — 9 . 1 4 4 ) (O.—46.121) 

-«-o<x>->-

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E L A G U N A 

Et Tribunal del concurso oposición, 
convocado para cubrir una ob.za de Ai¡\[-
liar administrativo, ha quodano consti-
luíi'o por los, siguientes señores: 

Presidente: Señor Alcalá-?. 
Vr.vaJes: Don Manuel lgles/»s García, 

Maestro Nacional, en representad.ta <lf! 
Piofesorado Oficial del Estado; don I u-
ciana Aparicio Pérez, Secretario <!e la 
Corporación, y señor Ali/.ddc, en roi>rc* 
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Secretario: Don Jacinto Martín de la 
Osa, funcionario ele este Ayuntamiento. 

Torrelaguna, 1 7 de julio de 11/61.—El' 
Alcalde, Florencio Cid. 

(G. C — 9 . 1 2 7 ) ( 0 . - 4 6 - 0 8 7 ) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
Con arreglo al articulo 3 1 3 de la ley 

de Régimen Local y artículo'? 25 a 27 
del Reglamento de Contratación de ja*-
Corporaciones Locales, se hace público 
que al domingo siguiente al en que_sd 
cumplan los veinte hábiles 'de inserción 
de este edicto en el B O L E T Í N OKICIAI. de 
la provincia (hora de las once), tendrá 
lugar la apertura de plicas o licitación 
para adjudicar, mediante subasta, c ' 
arrendamiento de las fincas rústicas dé
los Propios de este Municipio. 

Los pliegos de condicionesse hallan ex
puestos en la Secretaria de este Ayun
tamiento hasta el día anterior en q u e 

tenga lugar la subasta. 
Fueritidueña de Tajo, a 1 5 de j u " ' 0 ' e 

1 9 6 1 . — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C — 9 . 1 2 5 ) (O.—46.0S5) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
En cumplimiento, y a los efectos riel' 

número 2, artículo 790 de la lev de Ré
gimen Local, y párrafo 2 ° de la regla 
81 de la Instrucción de Contabilidad. f e 

hace público que Se halla de maniric?10' 
en la Secretaría de esie Ayuntan'!-'" 1 0 

el expediente de la Cuenta del Presu
puesto y de la Administración del Pau"»* 

http://deci.no
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monio, correspondiente al ejercicio de 
1960, con todos los justificantes, c u y a 
exposición será por quince d ias , durante 
los cuales y ocho días m á s podrán formu
larse por escrito los reparos y observa» 
ciones a que haya l u g a r . 

Pozuelo del R e y , to de julio de 1961 . , 
E l Alcalde, Francisco Garr ido . 

( G . C . — 9 . 1 2 4 ) ( O . — 4 6 . 0 8 4 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
TRIBUNAL PROVINCIAL D E LO 

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

E D I C T O S 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sa la segunda de lo Contenciuso-
Administrativo de la Audiencia Terr i to
rial de Madrid. 
H a g o saber : Que por don J o s é N a 

vajos Arribas y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
e¡ núm. 227, de 1959, contra revocación 
de acuerdo del E x c m o . Ayuntamiento de 
Madrid de t i de mayo de 1959 sobre 
equiparación económica a los Auxi l ia
res administrativos de los recurrentes, 
camilleros, desinfectadores del L a b o r a 
torio Municipal e Hig ie rc del Ayunta
miento de Madrid. 

L o que se liace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 1 de junio de 1 9 6 1 . — > E l 
Secretario (Firmado) . —. E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

( G . C . — 8 . 7 6 3 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sa la segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia TerritOr 
riat de Madrid. 
H a g o s a b e r : , Que por don Franc i sco 

Bardo García se lia interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el nú
mero 107 , de 1960, contra acuerdo del 
E x c m o . Ayuntamiento de Madrid resolu
torio de la reposición interpuesta contra 
«1 acuerdo de 27 de noviembre de 1959. 

que^se hace público a los electos 
preceptuados en el articulo 60 de la lef 
de .es ta Jurisdicción. 

Madrid, a 17 de junio de 1 9 6 1 . — ' E l 
S e c r e t a r i o ^ F i r m a d o ) . —. E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G. C . — 8 . 7 5 9 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sa la segunda de lo Contcncioso-
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
H a g o raber : Que por don Lu i s M a -

dridano Almería y otros se ha interpues
to recurso contenc : oso - administrativo 
bajo el núm. 229, de 1959 , contra re
vocación, de acuerdo del E x c m o . Ayun
tamiento d e ' M a d r i d de 1 1 de mayo de 

1 9 5 9 . sobre equiparación económica a 
los Auxil iares administrativos de los re
currentes , camil leros , desinfectadores 
•del Laboratorio Municipal e Higiene del 
Ayuntamiento de Madrid . 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de l a ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 21 de junio de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario (Firmado) . —- E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

<G. C . — 8 .760) 

D o n Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Adnunistrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 

H a g o saber : Que por don Felipe Gu
tiérrez Ruiz y otros se ha interpuesto 
recuros contenc.oso-administrativo bajo 
el núm. 230 , de 1959, contra revocación 
de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid de u de mayo de 1959, sobre 
equiparación económica a los Auxil iares 
administrativos de los recurrentes, cami
l leros, desinfectadores del Laboratorio 
'Municipal e Higiene del Ayuntamiento 
de Madrid. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en e] artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 21 de junio de 1 9 6 1 . — E l 
Secretar io (Firmado). — E l Presidente, 
Dionis io Bombín. 

(G. C . — 8 . 7 6 1 ) 

D o n Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala secunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terr i to
rial de Madrid. 

H a g o s a b e r : Que por don Ju l io Gon
zález Guerra se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1 3 9 , de 1 9 6 1 , contra revocación d>í 
acuerdo del Pleno del Excmo. Ayunta
miento de Madrid de 29 de marzo de 
1960 sobre aprobación de corridas de es
ca las del Cuerpo Técnico Administra
t ivo . 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en^ el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 1 3 de junio de 1 9 6 1 . — E l 
Secretar io (Firmado). — E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G. C . ^ 8 . 7 5 7 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
<!e la Sa la segunda de lo Contencioso-
Administfativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
H a g o s a b e r : Que por don Miguel 

Marchan Herreros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo ba jo el 
número 146, de 1 9 6 1 , contra denegación 
tacha a petición formulada por1 el re
currente, hecha el 1 de diciembre de 
1960, sobre retirada de un anuncio ,lumi
nóos instalado por el Banco de La Coru-
fia en la finca núm. 1 0 de l a calle del 
Príncipe, ile esta capital . 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. , 

Madrid, a 2i de junio de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario (Firmado) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G . C — 8 . 7 6 2 ) 

D o n Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de l a Sa la segunda de lo Contencioso-
Admiriistrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
H a g o s a b e r : Que por don J o s é Aran-

da Gómez y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 1 1 0 , de 1960, contra revocación 
de acuerdo del E x c m o . Ayuntamiento de 
Madrid de 1 6 de marzo de 1960, sobre 
rectificación de su clasificación adminis- | 
trat iva como funcionarios de servicios 
especiales . 

L o que se hace público a los efectos 
. preceptuados en el articulo 60 de la ley 

de esta Jurisdicción. 
Madrid, a 17 de junio de 1 9 6 1 . — E i 

! Secretar io (Firmado). —- EJ Presidente, 
- Dionisio Bombín. 

_(G. G . - 8 . 7 5 S ) 

D o n Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala segunda de lo Contencíoso-
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
H a g o saber : Que por don Tomás V e l a 

Terrc i ra y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-adminis t rat ivo bajo el 
número 1 4 5 , de 1 9 6 1 , contra revocación 
de acuerdó del E x c m o . Ayuntamiento de 
Madrid de 20 de abril de 1961 , sobre 
ruina de la finca núm. 54 de la calle d ; ¡ 
General L a c y . 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en ei articulo 60 dé la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 1 9 de junio de iq6t . —' E l 
Secretar io (Firmado). — : E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

(G. C . - 8 . 7 5 5 ) 

D o n Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
H a g o s a b e r : Que por don Guillermo 

Bel l Lillo se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número 
250 , de 1960, contra revocación, de 
acuerdo del E x c m o . Ayuntamiento de 
Madrid a petición formulada por el recu
rrente, deducida con fecha 8 de no
viembre de 1960,' sobre la categoría de 
Subjefe del Mercado Central. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley-
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 17 de junio de I Q 6 I . — E l 
Secretar io (F-rmado). —. El Presidente, 
Dionisio Bombín. 

ÍG. C . - 8 . 7 5 6 ) 

PROVIDENCIAS-JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O o 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don J o s é Ma
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins
tancia del número seis, de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador señor Gar
cía Porras , en nombre y representaron 
de Ferro Ala, S. A . , contra don Loren
zo Ortiz Ortiz, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subasta 
y por primera vez los siguientes bienes; 

Un grupo de soldadura eléctrica, mar- j 
ca «Unión», con electrodos hasta de 5 
milímetros. 

Otro grupo de soldadura eléctrica, 
marca «Eío», con electrodos hasta de 3 
milímetros. 

Un torno sin marca, con motor de 2 
H P y bancada prismática, de 1 1 / 2 me
tros entre puntos. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este J u z g a d o , sitó 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado e¡ día veinticin
co de agosto próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dichos 
bienes salen a subasta, por primera vez, 
en la cantidad de diecinueve mil setecien
tas cincuenta pesetas, en que han sido I 
tasados, no admitiéndose postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo, y que para tomar 
parte en la misma deberán consignar 
previamente los l idiadores una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento 
del mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinte de julio de 
inil novecientos sesenta y uno, para su 
publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia y su fijación en -el.tablón-
de anuncios del sitio público de cos
tumbre de este J u z g a d o . — E l Secretario 
(Firmado').—El J u e z de primera instan
cia (Firmado). t 

(A,—25.095) 

P a r a la celebración del acto se ha se
ñalado el día ve:nt;dós de septiembre 
próximo^ a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso segundo de la casa número uno da 
ja calle del General Castaños , de e s t a 
capital. 

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad de cuarenta y cinco mil pesetas, fi
jada en la escritura, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado 
tipo. ' 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los l idiadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o. en la 
Caja Genera! de Depósitos, una canti
dad- igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero, y el resto del precio se consignará 
a los ocho días de aprobado el remate. 

Que la certificación prevenida en la 
regla octava del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria- se halla d e 
manifiesto a disposición de los licitado-
res, quienes deberán conformarse con 
los títulos aportados, sin derecho a ex i 
gir otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de! actor, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, s : n-dest inar a su e x 
tinción el precio del remate. 

Y para conocimiento del público, el 
presente se insertará con veinte dias de 
antelación, por lo menos, al señalado en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, a 
cuyo fin se expide en Madrid, a trece 
de julio de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Secretario (Firmado). — Vis
to bueno: E l J u e z de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—25.0S9) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número doce, de esta capital, Secretaria 
de don Luis de Gasque, tramitan autos 
de procedimiento sumarió a! amparo del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don Antonio Puig y Ruiz de Velas-
c o , en nombre de don Aurelio Berenguer 
Beneyto , como heredero de don Indale
cio Beneyto Bernabeu, en redamación, 
contra doña Valeriana Bravo Suárez, de 
un préstamo de treinta mil pesetas, da
do con garant ia de la siguiente 

Finca 

Parcela de terreno en la villa de E l 
Escorial y su callé de la Independencia, 
antes del Campo, señalada con el nú
mero siete, que ocupa una extensión 
superficial de doscientos cincuenta me
tros cincuenta decímetros cuadrados ; 
l inda: por su frente o entrada, con la 
calle de la Independencia; por la dere
cha , entrando, con la finca segregada y 
vendida a don Rafael Rodríguez Barba-
cid, en línea de veintiún metros veinti
cinco centímetros; por la izquierda, en 
línea de veintiún metros veinticinco cen
tímetros, con finca de Manuel García 
Martín, y por el fondo, en Jínea de nue
ve metros setenta centímetros, con fin
ca de Alejandro Avisón. Deptro de esta 
finca existe construida una casa de plan
ta baja con varias habitaciones y depen
dencias ; es de mampostería y ladrillo, 
a l estilo del país, con cubierta de ma
dera, que ocupa una superficie de seten
ta y cinco metros cuarenta y tres ded-
metros cuadrados, y una cuadrita sepa^-
rnda, que tiene una extensión de vci.i/e 
metros cuadrados, destinándose el resto 
de ta parcela a patio y jardín. 

E n dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar ' a la ven
ta en pública subasta por primera vez el 
inmueble hipotecado. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero diecisiete, en los .autos ejecutivos 
seguidos por el Banco General del Co
mercio y la Industria, S . A . , representa
do por el Procurador don Juan Antonio 
García San Miguel , contra don Francis 
co Martín Maeso, sobre pago de caru't-
dad, se sacan a la venta por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, los bienes muebles 
embargados, que son los s iguientes : 

U n despacho estilo inglés, compues
to d e : Una librería de tres cuerpos ; una 
mesa de despacho de tres ca jones ; , un 
sillón con asiento tapizado y cuatro s i 
l las ; todo ello haciendo juego, en made
ra dé haya yuso la , pulimentado en co
lor caoba. 

Para cuya subasta , que tendrá f u g a r 
en la Sala audiencia de este Juzgado si
to en la calle del General Castaños , nú
mero uno, se ha señalado e! día dieciséis 
de agosto próximo, a las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones s iguientes: 

Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, y para tomar parte en la misma, 
deberán consignar previamente los Pei

nadores el diez por ciento del tipo de la 
segunda, o sea la cantidad de mil sete
cientas sesenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos. 

Que los bienes objeto de subasta se 
hallan en poder del propio ejecutado, 
don Francisco Martín M a e s o , en el do
micilio de la- calle de Jard ines , número 
tres. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiuno de julio de mil novecientos ^e-
senta y uno.—-El Secretario (Firmado).» 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.096) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero diecisiete, en autos de juicio ejecu
tivo promovidos por el Procurador don 
José Busíatnanle , en nombre y represen
tación de don Manuel Sánchez Feraán-
dezi contra don Eugenio Fernández Mar
tín, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta por primera vez, y tér
mino de ocho días , los bienes muebles em
bargados , y que son los siguientes: 

Una máquina combinada, marca «C'a-
ramwnt», con motor acoplado de 3 H P 
de fuerza. 
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U n juego de tornillos de aprieto de di
versos tamaños , en cantidad de veinte. 

Cinco bancos de 1 , 2 5 metros de largo 
por p,8o de ancho aproximadamente. 

Veinte unidades de útiles de herra
mientas, consistentes en formones, es
cofinas y l imas. 

Cuatro cepillos y dos gar lopas . 
P a r a cuya subasta, que tendrá l u g a r 

en la S a l a audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , nú
mero uno, se ha señalado el día once de 
agosto próximo, a las doce de su maña
na , advirtiéndose: 

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veintitrés mil cin
cuenta pesetas, en que han sido valora
dos pericialmente, y no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los l id ia 
dores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los bienes objeto de subasta se 
hallan depositados en poder del prooio 
deudor, don Eugenio Fernández Martín, 
en el número ochenta y dos de la calle 
d e Antonio Z a m o r a , de esta capital . 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia,- a 
veintiuno de julio de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario (F i rmado) . 
E l J u e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.094) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación si 
expresan, en el plazo queje les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policio judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Jue» 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la lev de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
Garrote Pérez (Antonio) , de treinta y 

tres años de edad , de estado soltero, de 
profesión ebanista, vecino del Puente de 
Val lecas , Antonio Folgueras (chozas) ; 
procesado en causa que se le instruye 
con el núm. 42 , de 1944, por el supuesto 
delito de hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Alcalá de Hena
res en el término de diez días, a fin de 
constituirse en prisión en la Cárcel del 
partido y responder de los cargos que le 
resulten. 

(G. C — 8 . 8 2 8 ) ( B . — 2 . 7 9 0 ) 

Sánchez García ( M i g u e l ) , de cuarenta 
y nueve años de edad, de estado casa 
do, de profesión trapero, natural del 
Puente de Vallecas y vecino de Madr id , 
calle de Melquíades Biencinto, núm. 2 , 
procesado en causa que se le instruye 
con el núm. 668, de 1954 , por el supues
to delito de apropiación indebida, com
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares en el término de 
diez días , a fin de constituirse en pri
sión en la Cárcel del partido y responder 
de los cargos que le resulten. 

( G . C — 8 . 8 2 9 ) ( B . — 2 . 7 9 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Saturnino Gutiérrez Vakleón, por 

prórroga de jurisdicción, Juez de ins
trucción del partido d c Colmenar 
Vie jo . 

Por la- presente se deja sin efecto la 
requisitoria llamando al procesado J o s é 
Moran Béjnr, vecino de Madrid, calle del 
Conde de Vadil lo, núm. 6, publicada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
22 de abril pasado, página 4 (G . C . — 
7 .674) y ( B . — 1 . 7 1 8 ) , y en el del Es ta 
d o , correspondiente al día 24 del mis
m o mes, núm. 97 , página 6.195-1 565, 
toda vez que el mismo ha sido captura
d o y se encuentra en prisión. (Sumario 
número 21 del actual año . ) 

( G . C .—8.878) ( B . — 2 . 8 2 5 ) 

I S A N T O D O M I N G O D E L A C A L Z A D A 
Por la presente se deja sin efecto la re-

I quisitoria publicada.en ese BOLETÍN , , .en 
29 de marzo de 1 9 5 1 . l lamando al pro
cesado Manuel Pascua l Martínez, en 
causa núm. 2, de 1 9 6 1 , por robo. 

( G . C — 8 . 8 6 5 ) ( B . — 2 . 8 0 6 ) 

B A R C E L O N A 1 

Por la presente se llama al penado 
Francisco Gil Fernández, de veinticinco 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Carmen, natural de J a é n , casado, del co
mercio, vecino de Madr id , calle de I'oi-
za, núm. 37 , piso séptimo, centro dere
cha, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Sección Quin
ta de esta Audiencia Provincial , Relato-
ría del señor López A m i g o , para el cum
plimiento de los catorce días del resto 

l de la pena a cumplir que le fué impues
ta en méritos de la causa seguida en este 
Juzgado, bajo el núm. 1 5 3 , de 1957 , so
bre estafa, requiriéndole al propio tiem
po para el pago de la indemnización y 
costas a que fué condenado por la re
ferida Sección en sentencia firme y eje
cutoria. 

( B . — 2 . 7 7 0 ) 

I G U A L A D A 
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria que se expidió en 
12.pe marzo de 1958 , relativo al proce^ 
sado en esta Causa J u a n Antonio Mar
tínez Martínez, por haber sido hallado el 
mismo, que es natural de Murcia , chó
fer, de cuarenta y cuatro años de edad. 
Sumario 1 3 0 , de 1957 , por daños . 

(G . C — 8 . 8 8 4 ) ( B . — 2 . 8 2 2 ) 

S O R I A 
Don Manuel Peña Llórente, J u e z muni

cipal, en funciones de Juez de instruc
ción de esta ciudad de Soria y su par

tido. 
Por el presente se deja sin efecto la 

requisitoria que fué publicada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esa provincia, de lecha 
3 de junio de 1 9 5 5 , para la busca y cap» 
tura del procesado Ricardo Mateo Ma-: 
teo, de cincuenta años de edad, hijo d e 
J o s é y de Araccli , de estado casado, de 
profesión mecánico, natural de Cervera 
del Río Alhama y vecino de Bul lada 
( N a v a r r a ) , pues así está acordado en el 
sumario que por este Juzgado de instruc
ción se sigue con el núm. 87 , de 19541 
sobre infracción, de la ley de Circulación. 

(B .—2.S0S) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Don Mariano Sanchís y J iménez de R a 
d a , Juez municipal del número veinte, 
de los de esta Vi l la , en sustitución de 
su titular. 

H a g o saber : Que en los autos de jui
cio de cognición seguidos en este Juz
g a d o con el número ciento setenta y sie
te de orden del año en curso, a instancia 
de «Construcciones Gamboa y Domingo, 
Sociedad Anónima», representada por eí 
Procurador don Pedro Antonio Pardillo 
Larena , contra doña Modesta Pérez, re
presentada por el Procurador don Fer
nando Agui iar Gal iana, y contra los he
rederos de don J o s é Miguel Antón, sobre 
resolución de contrato, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal s iguiente : 

Sentencia 

En Madrid, a siete de julio de mil no
vecientos sesenta y uno. — El señor don 
Mariano, Sanchís y J iménez de R a d a , 
Juez municipal del número veinte, de los 
de esta villa, en sustitución de su titu
lar , habiendo visto los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos entre par
tes : de una, y como demandante, (•Cons
trucciones Gamboa y D o m i n g o , Sociedad 
Anónima», representada por d«n Ped-o 
Antonio Pardillo L a r e n a ; y de otra, co
mo demandada, doña Modesta Pérez Ru
bio, mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial, representada por el Procurador 
don Fernando Agui iar Galiana y los ig
norados herederos de don J o s é Miguel 
Antón, sobre resolución de contrato y 
c o s t a s ; y 

Faüo 

Que desestimando la demanda formu
lada por el Procurador don 1 Pedro Anto
nio Pardillo Larena , en nombre y repre
sentación de «Construcciones Gamboa y 
Domingo, S . A . » , debo absolver y ab
suelvo de la misma a los demandados 
doña Modesta Pérez Rubio y herederos 
ignorados de don J o s é Miguel Antón, 
con expresa imposición de costas a la 
parte actora.—Asf por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demandados, 
ignorados herederos de don José Miguel 
Antón, se notificará por medio de edictos, 
si no fuera solicitada su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—M. 
Sanchís. (Rubricado.) 

Publicación 

La anterior sentencia ha sido dada y 
publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que la suscribe, 
ante mí, que doy fe .—Severiai :o Fernán
dez. (Rubricado.) « 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los ignorados herederos de don fosé 
Miguel Antón, y su publicación en el ta-

*blón de anuncios de este Juzgado y en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a 
once de julio de mil novecientos sesen
ta y uno.—Ante mí ( F i r m a d o ) . — E l J u e z 
municipal ( F i r m a d o ) . 

(A .—25.068) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes *•». 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación sp expresan, 
para que comparezcan el día que se 

• señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M R E O 8 
E n el juicio de faltas seguido por es ta -

fa ' con el núm. 2 1 6 , de 1 9 6 1 , se ha acor
dado en providencia de hoy la celebra
ción del oportuno, juicio que tendrá lu
g a r en este J u z g a d o , sito en la plaza 
del General V a r a del R e y , núm, 1 7 , 2 . 0 , 
el día 4 de agosto y hora de las nueve, 
a cuyo acto se cita como denunciado r 
José Antonio Bengoechea Unzueta, na
cido en Bilbao el día 2S de noviembre de 
3938, hijo de Benigno y Jenara , para que 
comparezca provisto de las pruebas d? 
que intente va lerse . 

( B . — 2 . 9 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 " 
P o r e l presente se cita a J u a n J imé

nez R ico , de treinta y un años, natural 
de Vil lantieva del Rosar io , vecino de 
Madr id , sin domicilio, hijo de Juan y de 
M a r í a , cuyas demás circunstancias y do
micilio actual se ignoran, para que com
parezca el día 4 de agosto d«l año actual 
en la Sa la audiencia de este Juzgado^ a! 
objeto de asistir como denunciado al jui
cio de faltas núm. 2S0, de 1 9 6 1 , sobre 
daños , haciéndole saber concurra asisti
do de los medios 1 de prueba de que in
tente valerse. 

, {G . C — 8 . S 9 9 ) ( B . — 2 . S 2 9 ) -

T o r el presente se cita a Ángel More
no Pr ismado, de treinta y nueve años, 
natural de Madrid, vecino de ídem, domi
ciliado en colonia San Fermín, bloque 
3 , 2 . 0 B , hijo de Diego y de Herminia, 
c u y a s demás circunstancias y domicilio 
actual se igno-an, para que comparezca 
e ' día 1 1 de agosto del año actual en la 
S a l a audiencia de este Juzgado , al objeto 
de asistir como denunciado al juicio de 
faltas núm. 347, de 196 1 , sobre hurto, 
haciéndole saber concurra asistido de I03 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G . O — 9 . 0 1 1 ) ( B . — 2 . 9 1 2 ) 

P o r el presente se cita a Romualdo 
P a r í s Perales , de cuarenta y seis año*, 
estado casado, natural de Mójente, veci
no de .Mójente, domiciliado en Mójente, 
hijo de Gabriel y de Ana María , cu va-, 
demás circunstancias y domici'io actúa 
s e ignoran, p a r a que comparezca el día 

1 1 de agosto del año actual en la Sala 
audienc.a de este J u z g a d o al objeto de 
ásistir^como denunciante al juicio de fal
tas núm. 347 , de 1 9 6 1 , sobre hurto, ha
ciéndole saber concurra asistido de ¡os 
medios de prueba de que intente valerse, 

{ ü . C — 9 . 0 1 2 ) ( B . — 2 . 9 1 3 ) " 

Por el presente se cita a Ángel Martí
nez Hoyuelos, de treinta y un años, es
tado soltero, natural de Ort igosa de Cd-
meno, vecino de Madrid, domiciliado en 
Toledo, núm. 27, h jo de Francisco y de 
Lu i sa , cuyas demás circunstancias y do
micilio actual se ignoran, para que com
parezca el día 1 1 de agosto del año 
actual en la Sa la audiencia de este Juz
g a d o al objeto de asistir como demu
élante al juicio de fallas núm. 347, ,]« 
1961., sobre hurto, haciéndole saber con
curra asistido de los medios de prueba 
de que intente valerse . 

( B . - 2 . 9 „ ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 
Juicio verbal de faltas núm. 3 3 3 , de 

1 9 6 1 , por orden público. B l a s Maluen-
da Gimeno, domiciliado últimamente en 
Vicente Martín A r i a s , núm. 2, puente de 
Toledo, comparecerá ei día 3 de agosto, 
a las once cuarenta y cinco horas, en a 
Sala de audiencia de dicho Juzgado , sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, 3 , ' piso i . ° , a fin de celebrar ei jui
cio de fallas antes mencionado 

( G . C . - 8 . 9 9 5 ) ( B - , 2 . 8 9 9 ) 

Juic io verbal de faltas núm. 3 3 3 , de 
. 1 9 6 1 , por orden público. Mar ía Rom>> 
Montealegre , domiciliada últimamente en 
Atocha , 1 1 9 , i . ° , comparecerá el día j 
de agosto , a las once cuarenta y tinco 
horas , en la S a l a de audiencia de dicho 
J u z g a d o , sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3 , piso a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

( G . Q.—8.996) ( B . ^ 2 . 9 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E l señor J u e z municipal de este distri

to , en expediente de acto de conciliación 
• seguido con el núm. 97 , de 1 9 6 1 , a ins

tancia de doña Magdalena Nieto Gaitán, 
contra don J u a n Toledo Nieto , en igno
rado domicilio, y otro , ha acordado ci
tar por medio del presente a l expresa
do demandado tle comparecencia ame 
este J u z g a d o , y audiencia del día 31 do 
agosto próximo, y hora de las doce, 
quien deberá comparecer acompañado de 
un hombre bueno. 

(B.—3 .029) 

* -o<x> > -

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central , núme
ro 8 1 . 7 8 1 , por 1 .000 pesetas, fecha 22 
de junio de 1960, se anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo, si duran
te treinta días, desde hoy, no se presen
ta reclamación en contrario. 

Madrid 21 de julio de 1961 .—-P. el In
terventor (F i rmado) . 

(A.—25.092) 

1 e-o<>-o-»-

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de a'hajus en la Centra l , ' núme
ro 73 .823 , por 2 . 100 pesetas, fecha 12 

I de mayo de 1960, se anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo, si duran
te treinta d ías , desde hoy, no se presen
ta reclamación en contrario. 

Madrid, 24 de julio de 1 9 6 1 . — P . el In
terventor (Firmado). 

(A .—25 .091 ) 
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